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a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda en el mismo momento de la presentación de la declaración,
o en el plazo fijado en el abonaré que se expedirá. En este supuesto satisfará la deuda sin ningún recargo.

b) Que el obligado no satisfaga la deuda en el período de pago voluntario, referido en el apartado a). En este
supuesto, transcurrida la fecha para pagar sin recargo, fijada en el abonaré, se iniciará el periodo ejecutivo.

4. Cuando la autoliquidación se presente fuera del plazo reglamentariamente fijado, al cual se refiere el punto
3, sin requerimiento previo, puede suceder:

a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda, en el momento de presentar la autoliquidación. En este supuesto
se aplicarán los recargos previstos en el artículo 27.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y en su caso, el interés de demora correspondiente.

Dichos recargos son de las cuantías siguientes:

a.1) Cuando la presentación de la autoliquidación se efectúe dentro de los tres, seis o doce meses siguientes
al término del plazo voluntario de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 5, 10 o 15 por 100
respectivamente, con exclusión del interés de demora y de sanciones.

a.2) Cuando la autoliquidación se presente después de doce meses siguientes al término del plazo voluntario
de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 20 por 100 y se liquidarán intereses de demora.

b) Cuando el obligado no efectúe el ingreso al presentar la autoliquidación se iniciará el período ejecutivo en el
momento de presentación de la misma, y se exigirán al deudor los recargos previstos en el apartado a) anterior y
el recargo de apremio.

5. El inicio del período ejecutivo comporta el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora.

Cuando, por haberse presentado la autoliquidación extemporáneamente, se deban aplicar los recargos previstos
en el punto 4, el recargo de apremio se aplicará sobre la suma de la cuota tributaria y recargo de extemporaneidad.

Artículo 13. Declaración de variación.

1. Las variaciones de los elementos tributarios deberán ser declaradas ante la  Ciudad Autónoma en el plazo
de un mes contado desde el día en que tuvieron lugar practicará, en su caso, las liquidaciones y regularizaciones
de cuota que resulten procedentes.

2. Con carácter general, las oscilaciones en más o menos no superiores al 20 por 100 de los elementos tributarios
no alterarán la cuantía de las cuotas  por las que se venga tributando. Cuando las oscilaciones de referencia fuesen
superiores al porcentaje indicado, las mismas tendrán la consideración de variaciones y deberán ser declaradas
en la forma y plazo fijados en el punto anterior.

3. Cuando uno cualquiera de los elementos tenidos en cuenta para el cálculo de las cuotas experimente una
oscilación superior a los porcentajes señalados en los puntos anteriores, la declaración de variación que ha de
formularse deberá contener la situación de todos los elementos tributarlos en el momento en que se ha producido
la oscilación que se declara.

Artículo 14. Normas de competencia y gestión del impuesto.

1. Por delegación de la Administración Tributaría del Estado, compete a la Ciudad Autónoma, en relación con
las cuotas municipales la formación de la Matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades económicas,
el señalamiento de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión censal del tributo.

2. Por delegación del Ministerio de Economía y Hacienda, la Ciudad Autónoma ejercerá las funciones de,
inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, que comprenderán la comprobación y la investigación,
la práctica de liquidaciones tributarias que resulten procedentes y la notificación de la inclusión, exclusión o
alteración de los datos contenidos en los censos; todo ello referido exclusivamente a los supuestos de tribulación
por cuota municipal


